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877 Labrantío María AsunCÍón Crespo.
878 Labrantío ..,.... Emilio Ferreira Muiño.

rU;;SOLUCJON del Servicio de Construcciún úe la
Segunda Jefatura Regional de Carreteras por la que
se fiia fecha para proceder al levantamiento de ac
tas previas a la ocupación de las fincas afectadas
por las obras del ..Ensanche y meiora del firme en
la C. N. Vi, de Madrid a La Comña, puntos kilo
métricos 555,400 al 583, tramo del límite de la pro
vincia de Lugo a Betanzos~, térmi"to municipal de
Betanzos (La Coruña).

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de ~Ensan
che y mejora del firme en la C. N, VI. de Madrid a La Coruña,
puntos kilométricos 555,400 al 583, tramo del límite de la pro
vincia de Lugo a Betan.!0s», término municipal de Betanzos, y
hallándose incluídas aquéllas en el Programa de Inversiones
Públicas del Plan de Desanollo Económico y Social, tales obras
llevan implícita la declaración de utilidad pública y la urgente
ocupación de los terrenos necesarios, con los efectos prevenidos
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 dc
diciembre de 1954, de acuerdo con lo dispuesto en el apa_i"tado
bJ del articulo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de Jos jndkados
preceptos, significando a los propietarios interesados, incluidos
en la relación que se acompaña, qUe a partir de los ocho días
contados desde aquel en que teriga lugar la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» se procederá, por
el representante de la Administración, al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas que se relacion'i<n,
para cuyo acto serán individualmente notificados, pudiendo en
el tiempo que medie entre la publicación y el levantamiento
de las actas previas a la orupación hacer, mediante escrito, las
observaciones que estimen pertinentes al solo efecto de subsa
nar posibles errores cometidos en la relación.

Oviedo, 1 de marzo de 1972.-El Ingeniero Jefe-1760-E

RELACIÓN" QUE SE CITA

RESOLUCION de la ConfederaciÓn Hidrográfica.
del Júcar por la que se fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas urbanas afectadas por la,,'? obras de la
presa de materiales sueltos del Embalse de Are·
]lOS, en la localidnd de Campos de Arenoso rCas
tcUón de la Plana).

Incluidas en el Programa de Inversiones Públicas del Plan
de Desarrollo Económico y Social las obras de la «Presa de
materiales sueltos del Embalse de Arenas», lo que lleva im
plícito la declaración de utilidad pública y consiguientemente
la necesidad de urgente ocupación de los inmuebles precisos,
y a efectos de aplicación del artículo 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordan·
tes del Reglamento de 26 de abril de 1957, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado b) del artículo 42 del texto refundido
de la Ley del Il Plan de Desarrollo Económico y Social de
9 de mayo de 1969, esta Dirección ha acordado la ocupación
de las fincas urbanas del término municipal dI" Campos de
Arenoso {CastellónJ, que integran el expediente de expropia
ción forzosa de las fincas urbanas afectadas por el Embalse
de Arenos, en la localidad de Campos de Arenoso rCastel1ón
de la Plana}, a cuyo efecto se pone en conocimiento de los
titulares afectados, que serán notificados con la correspon
diente cédula, Que quedan convocados por el presente anun
cio para el próximo día veintiuno (21) y si.•ruiente en caso
necesario, del mes de marzo, a las diez (10l horas, ~n los lo
cales del Ayuntamiento de Campos de Arenoso sin perjuicio
de trasladarse al terreno, si alguno de los mismos lo solicita,
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas afectadas.

A dicho acto, al que deberán acudir el repn"sentante y Pe
rito de la Administración, asi como el Alca.lde del Ayunta
miento de Campos de Arenoso o Concejal en quien delegue,
podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos que al
efecto determina el mencionado artículo 52 en su párrafo
tercero.

La relación de los afectados. que se inicia con el número 1
a nombre de doña Felicidad Calpe Navarro y finaliza con el
númer() 4.55 a nombre de don Rogelio Calpe Navarro, podni.
ser exammada durante las horas hábiles de ofícina, a partír
de la fecha de publicación de este anuncio, en las oficinas
de la Confederación Hidrográfic~ del Júcar, Paseo al Mar, nú
mero 48, de Valencia, y en el Ayuntamiento de Campos de
Arenoso, a donde se remite para su exposición al público.

Valencia, 6 do marzo de 1972. - El Ingeniero Director. --
Lal3-E.

Propi"Ül'io y !il"rendu(a¡ioCla!'lC

ll.abrantío

(Labrantío

Labrantío María Lópcz Crespo.
l..abrantio José Vazquez Crespo
Labrantío Josefina Sobrino FarÍJ'ías.
Labrantío .... José Vázquez Crespo.
Labrantío Carmen Leis Ponte.
Labrantío Maria Golpe Roel.
Huertas Manuel Muiño Crespo.
Labrantío .,." .. i Francisco Maceiras Rico.
Viña 1

I
Manuel Vía Golpe.

Viña Eugenio Crespo Rey.
Viña .".1 Antonio .so.
Viña .... 1Pastora Otero.
Labrantío .. Manuel Vázquez.
Labrantío .. IAngel Sua,rez Pena.
Labrantío ., Hros. de Pastora Valez Paz.
Labrantío Mflnuel Carámez.
Viña José Naveira.
Viña " lv!ailuel Rivas.
Erial ",,,. Manuel Golpe.
Labrantío Pedro Tendeiro.
Labrantio Victorina Sobrino Sobríno.
Labrantío Pedro Vázquez Vázquez.
Labrantío Julia Méndez Vales.
Labrantío Heliodora Sánchez Paz.
Tojal' Manuel Becaria Larreda.
Labrantío Hros. de Benito Castro.
Labrantío José Fraga Docampo.
Labrantío Andrés Carda Crespo.
Labrantío Andrés Varda Sobrino.
Labrantío Pilar Castro Meas.
Labrantío Pura Caamaño.
Viña . Pilar Castro Meas.

I
Enal Manuel Estrada Morado
Enal Manuel Estrada Morado
Erial Amparo Benigual Miramantes.
LabrantlO Heliodora Sánchez Paz.
Viña Eladio Mijal Feilo.
Viña . Leonor Docampo Castris.
Labrantío Pilar Castro Meas.
Labrantío Agustín CastelIó,
Labrantío José Varela Lavandeira.
Viña .... ,.. "...... Man uel Picado Martinez.
Viña ,.... Vda. de José López González.
Labrantío Joaquín Noelio Crespo.

I Labrantío l Germán López.
i Viña ,.. , " 1Jase Fuentes Río

ILabrantío ¡ Francisco Duval Sanchez.
Almacén "1 "Butano S A,.
LabrantlO. Ramón Mosquera
Vll'ía. '" Adolfo Sanchez D,az
VIña .. AntOnIO RIvas RlO
VIña ... IManuel Becana.
Enal Adelma Vazquez Salou.
VIña .. Manuel Docampo
Monte y cantero Catuxo de Mondoy,
Labrantío José Velasco.
Huertas Manuel Becaria Larreda.
Viña ..... , Manuel Becaria Larreda.
Labrantío Hros. de Angel Ares.
Viña .... ,......... Manuel Becaria Laneda,
Labrantío Ramón Porte Rey.
Viña Adelina Bauza.
Labrantío Hros. de AntoIín Méndez.
Labrantío Josefa Muiño Maceiras.
Viña Teresa Camús Balado
Vifia Edmundo López Diaz.
Viña .. Adolfo Sánchez Díaz.
Huertas Maria Juana Gómez Dopico.
Labrantío .. Ocaso fRoibeira}.
Labrantío Manuel Garcia Pandelo.
Viña ...... "........ Antonio Rodeiro Roel.
Labrantío Antonio Rodeiro RoeI.
Vü'ia José Vázquez Crespo.
Labrantío Hros. de José Brea Lanzo.
Huertas " Andrea Datorre Mera.
Huertas Andrea Datorre Mera.
Labrantío Manuel Becaria.
Viña Andrea Datorre Mera.
Labrantío Ramón Porte Rey.
Huertas Andrea Datorre Mera.
Labrantío Hros. de Eugenio Corral.
Labrantío Pedro Aleu.
Labrantío Desconocido.
Viña ,.. , Manuel Añón Veiga.
Labrantío Casán Sánchez Diaz.
Viña y labrant, Manuel Añón Veiga-José María

Varela.
....... 1Jo.sé Cauto Boullas·Cannen Ma-

lua....,... IHros. de Victor Naveira-Carmen
Malva.
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Cumplidos los trámites reglameMarlos en el expediente nú
mero 30.130, íncoado en e.:'>ta Delegación Provincial a instancia
de ~Hidroeléetrlcadel Cantabrico, S. A.t>, con domicilio en Ovie
do, plaza de· la Gesta. l,solicit&ndo,autorización y declaración
de util-idad pública a .los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instaJacióneláctrica, cuyas características
téCnicas princlpales sonJas siguientes:

Centro de transformación tipo interior de 250 KVA., 20/0,380
kílovoltios, en la calle Maman Cortés, en Gijón.

Esta Delegación ProvinQial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y261~!1966~de20de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de m!U'Z0; Decreto 1775/1987, de 22 de julio~ Ley de 24 de
noviembre de 1939, ReglEun.0ntode LfIleas Eléctricas de Alta Ten·
6i6n de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transform.adoras y Cenuates deJ~3l.ie. febrero de 1949 y la Or·
den ministerial de 1 de febi'erode 1968. ha- resuelto:

Autorizar la instalaci6neléct-rice..solic1tada.
Decl~u'ar .la .utilid&d pública de la misma a los efectos de

la imposición de la. servidum.bre. d~' paso en las condiciones,
alcance y limitaciones-que estab1ece-el'Reglamento de la Ley lO!
1986;' aprobado por Decreto 2619(196t'J;

Para el desarrollo y ejecución ,d~la instalación, el titular de
-la misma 'deberá segtlir!os trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/19~6.

Oviedo, 11 de febrero de 1972......,.El Delegado provincial. P. D.,
el Ingeniero Jele de la Sección de Industria, Anibrosio Rodrí·
guez. Bautista,-434.-D. .

RESOLUCION de la Dfi~gación Provincial de Ovie~

do por la' qua se aútortta y declara· la utilidad pú
blica en concreto de: la instalación eléctrica que
se cita.

Propietario y arrctldatarlo

Leopoldo Naveira García.
Manuel GÓmez.
Mercedes: Cl,Irie:l Rodríguez.
~uel BecariaLOur;eda.
Manuel BeCfU'la L(lure(ia.
Rainón López VidaL
Vicente Fernándf)z,
ManuelCastrillón Galan.
.Bernardo Náveí:raGaf'bÍa.
Vda. dé José Rey Caballeira.
Manuel Becaria. .
Naveira Carda.
..Periguitó",,:
..Selva~.
HTos. de' Josefa MUÜ10.
Arttonia Riva,s R:(o.
~sconocidp,.. • ..
:M:aTIuel Becoria Larreda.
Palmira pú,porto.

.... Obdulia· Bae-na. MartíoE'Z.
Franciseo,LOp~ .OIdao:
Francisco López·· Oldao.
Rafael F~rÍ'!la .. Ot~ro.
lUtfael. FaI'h\,a ... Ot~ro.
M:flria. ·C~ro. BCeElra.
Jt)Sé Velas~,
Obdulia. ~el'j;a Ma,rUnez.
Ramón Re~;eira ':pintos.

casa. IlamÓ'nRegueira :Pintos.
José Loun,da Dan6. .

I

Clase

Labrantío
Labrantío
Huertas » ••••••.

Labrantío .
Viña .., .
Viña 0_'"''

Viña .....
Huertas
Labrantío .,. .. ,."
Huert,.!:s .
Hue .
Huertas .
Labrantío
Huertas
Labrantío
Labrantío
Labrantío
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Huertas
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I
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.Huertas .
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION M la Delegación Provincial de Oren·
se por la que se aiLtpri.w el'estable!:imiento de la
linea eléctrica que se cita_

Visto él expediente incoado en laSec;ción de Industria de
esta Delegación ProvL'1cial del Ministerio 'de Industria. deOron
se a petición de -Saltos del Sil, S. A... , con d0Itlicihoen Ma~

drid, avenida de América,. 32, .sop.citando &utori~~91611'Ydetla
ración en concreto de utiUdti<iPública para'~ el $,stnblechn.íento
de una ~inea ehktrica., y cumplidos lostrámiies •.regl~unentarios
ordenados en el capitulo In del Decreto 21117l1'966, sobre ,autori
zación de instalaciones eltctricas, y en elcapituJo ULdelRe
glamento aprobado por Decreto; 261911966;',sobreexpTopiación
forzosa y sauGiones .en materiadeinstala<:'iones .. elécirtcas, y de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre' dé 193$ sobre orde-
nación y defensa de la industria, ,

Esta Delegación Províncialdel Ministerio de Indüsttiade
Orense ha resuelto;

Autorizar a ",Saltos del SiL S. k", ~ajns.taladónd.e una
línea aérea trifásica dt' lHlJ:SPO:rw de energía eléctrica &20 KV,
desde la ce.ntraI de Santiago a Pumares, dal-9,:S,kHónle:tros de
recorrido a través de los términos municipales de Villamartin,
El Barco y CarbalI&da de Valdeorras cOQcondu(>'torde:ttlurrü~
nio-acero de 54,59 mm~ desocción, sobre~POYQs~de hOrmigón
armado y a.islamiento por medio .·de cad~na$ de.aisladores ade·
cuados a la te~sión d€' sl:,lvicio .. Para .pl'Otegeda ~Gntia •las so
bretensíones de origen atmosférico se instalará un,hilCH~elierra.
cons.tituido por cabh de acero gahrani:úo.QQ dé 50 mmJ de
seCCIón,

. La finalidad de esta linea osalimentat his diversas instala
CiOnes de la presa de Pumaresdes<le' la cehttnl. d'e Sobredelo y
enlace con la central de .Santiago.

,De?larar en concreto la. utilidad públka,' de la instalación
electnca que se autoriza a .los efectos sefí.l!J)~ldos en la ley 101
1966 ~obre expropiación fOl~¿Osa y sanciQnes~n muteriade ins.
talacIOnes elect.rIcas y su Reglament.o' déápHcadón de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en ser'vició niientras no
cllente el pet~cion~!io de la misIna con Ja>,a.probación'. de su
proye:to de eJecuclOn, prevIO cumpl,lmiento de los trámites que
se senalun en el capitulo IV deleitado Decreto 2617/i966 de
20 de octubre. . ,

Orensa a 28 de febrero de 1972,-, El Delegado proyincial,
M. BalJestero.-l.757'C.

ORDEN de J1 de febrero de 1972 por la que se
aprueba la clasifica.ción dE:! las vías pecuarias exis
tentes en' el .termino mimícipal de Olmos de Pe
ñafiel,' provincia de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente- seguido para la clasificación
de la.s vías pecuarla-s exIstentes en el término municipal de
Olmos .de Peñafiel, provincia de Yall¡¡uiolid, en el que no se ha
formulado reclamación alguna dU:r~te$u exposición al pú
blico, siendo favorab-Ieseuantos informes se emtieron y habién·
dase cumplido todos los requisitos legales de tremitaci6n,

Vistos los artkulos l." al 3." y S." al ,12 del Reglamento
de Vías, PecuarIas de 23 de diciembre de 1944, 41 Ley de Con~

centración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, y la Orden
ministerial :comunicada de 29 QenoviElmbre de 1956. en relación
con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo,

Este Min:isterio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Na,cionalpaTEi. la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jundica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificadófi de las vías pecuarias exis·
tantes enel térmínomunicipal de Olmos de Peñafiel, provincia
de Valladolid, por la que se declara la existencia de las si
guientes viás pecuarias;

..Cañada de Vardiez~.-Anchura 75,22 metros, excepto en el
tramo en que discurre sobre la Hnea Jurisdiccional con el
tbnnino de RábRno, en que tendrá la mitRd de dicha an
chura.

"Cañada de Ia.s Costanas".-Anchura 75,22 metros. excepto en
el· tnur/o en que discurre sQbre la linea jurisdicCional con el
tértnmo de Castrillo de Duer,(), en que tendrá la mitad de
dicha anchura.

",Cafiada de los CanaHzos:o,-Anchura 75,22 metros, correspon
diendo a este término la mitad de dicha anchura.

"Vereda del Camino Real de Segovía a Roa.....--,;Anchura 20,89
metros, 'excepto en el tramo en que discurre sobre la línea
jurisdiccional con el término de Cuevas de Provanco en que
tendra larnHad de dicha anchura.

El recorrido, dirección, superficie .y demas caracte~-fstlcas de
las antedichas vías pecuarias figutaen el pl'oyecto de clasifj
cacIón H:dactado por el Perito Agrícola. del Estado don Luis
G0!17.fthn Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá presente
en todo CUf\nto les afecte

Scgundo.-Esta Resoluci'Ón, que se publicará en el -Boletí:l
Oficial dd Estado", y en' él .. Boletíh Ofidul,-. de la provincia para
general eon.ocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posidónprevio al contencioso-administrativo. en la. forma, re
q llLSÍtOS y plazos ~'eñalados en el artículo 126 de la Ley de


